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VISTO

El pedido de promoción de la Profesora LEDESMA PELLARINI Lorena Edith, Legajo N° 54.291, a un cargo de Profesor
Adjunto con dedicación simple en la cátedra Práctica Docente IV y Residencia: Nivel Secundario del Profesorado en Educación
Musical.

Y CONSIDERANDO:

Que la docente actualmente ocupa un cargo en la cátedra Práctica Docente IV y Residencia: Nivel Secundario del Profesorado en
Educación Musical de Profesora Ayudante A con dedicación simple interino para el período de designación que va desde el 01
de abril de 2025 y hasta el 31 de marzo de 2026. 

Que se solicita la aplicación del artículo 14° del Convenio Colectivo de Trabajo Docente - Resolución H. Consejo Superior N°
1222/2024.

Que esta promoción se fundamenta en la necesidad de cubrir la licencia por razones médicas de la Profesora Andrea Sarmiento,
docente Titular de la cátedra. 

Que Secretaría Académica acuerda con lo solicitado.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

(Ad referendum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Designar de forma interina en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en la cátedra Práctica
Docente IV y Residencia: Nivel Secundario del Profesorado en Educación Musical a la Prof. Lorena Edith LEDESMA
PELLARINI, Legajo N° 54.291, desde la fecha y hasta el 31 de marzo de 2026, o mientras duren las condiciones de su
designación según lo estipulado en el Convenio Colectivo de Trabajo Docente en el artículo 49°, Título II, inciso a), punto 1-a.
lo que ocurra primero, con reconocimiento de funciones desde el 5 de junio de 2025. 

ARTÍCULO 2°: Otorgar licencia sin goce de haberes a la Prof. Lorena Edith LEDESMA PELLARINI, Legajo N° 54.291,
desde el 5 de junio y hasta el 31 de marzo de 2026, o mientras duren las condiciones de su designación según lo estipulado en el
artículo anterior, lo que ocurra primero, en el cargo de Profesor Ayudante A con dedicación simple interino en la cátedra
Práctica Docente IV y Residencia: Nivel Secundario del Profesorado en Educación Musical.

ARTÍCULO 3º: El Personal Docente al que se hace referencia precedentemente deberá presentar a la Caja Complementaria de



Jubilaciones y Pensiones de la UNC copia de esta resolución, vía correo electrónico a beneficios@cajajp.unc.edu.ar o en su
defecto de manera presencial previa comunicación telefónica a los números 0351-153368726 y 0351-152880101 para solicitar
turno, dentro del término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 4°: Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica, al Departamento Académico de Música,
al Área de Asuntos Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos. Remitir a Mesa de Entradas para notificar a la
interesada. Cumplido, pase a Secretaría de Consejo.
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